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Estándar de competencias profesionales 
 

Realizar operaciones de carga, cocción y descarga de hornos para la fabricación 
manual o semiautomática de productos cerámicos 
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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Cargar el horno para cocer productos cerámicos según lo especificado en la información de 
proceso, consiguiendo la calidad establecida y cumpliendo la normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. 

 

IC1.1 El horno se carga, seleccionando y disponiendo los materiales refractarios de enhornamiento 
según instrucciones técnicas y cumpliendo la normativa aplicable. 

IC1.2 La humedad residual de los productos dispuestos para la cocción se comprueba visualmente, 
consiguiendo la calidad establecida. 

IC1.3 Las bases de los productos esmaltados se limpian, colocando los separadores refractarios 
para evitar que los productos se peguen a las placas de enhornamiento. 

IC1.4 La colocación de los productos en el interior del horno se efectúa considerando el máximo 
aprovechamiento del espacio disponible, la correcta circulación de los gases y la 
homogeneización de las temperaturas. 

IC1.5 La revisión y la limpieza de las vagonetas, las placas y los soportes de enhornamiento y la 
protección de los materiales de estiba con engobe refractario se efectúa, asegurando la carga 
y cocción de los productos en las condiciones de calidad establecidas. 
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IC1.6 Las operaciones de carga del horno y de limpieza de los elementos de enhornamiento y del 

horno se efectúan utilizando los medios de protección personal indicados y cumpliendo la 
normativa aplicable. 

IC1.7 La ropa y equipos de trabajo y el área bajo la responsabilidad del personal operario se 
mantienen limpios y ordenados. 

 

EC2 Efectuar operaciones de selección y control del ciclo de cocción y de operación y descarga 
del horno para cocer productos cerámicos de acuerdo con las instrucciones técnicas 
recibidas, asegurando la calidad del producto y cumpliendo la normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. 

 

IC2.1 La selección del ciclo de cocción se efectúa teniendo en cuenta las características del material 
a cocer y, si es necesario, su disposición en el horno. 

IC2.2 Los productos manufacturados de cerámica se cuecen disponiendo las piezas en el interior 
del horno de forma y seleccionando el ciclo de cocción. 

IC2.3 Las temperaturas en el interior del horno se controlan periódicamente mediante termopares, 
medidores ópticos u otros medios de control como conos y anillos pirométricos, verificando 
el funcionamiento y cumpliendo la normativa aplicable. 

IC2.4 La apertura y la descarga del horno se realizan considerando la temperatura en el interior del 
horno, evitando que las piezas sufran mermas en su calidad y cumpliendo la normativa 
aplicable. 

IC2.5 Las operaciones de descarga del horno se realizan con los medios de protección personal 
indicados y cumpliendo la normativa aplicable. 

IC2.6 El estado de las válvulas de paso de gas y de los interruptores eléctricos, de las conducciones 
de gas y de las alarmas y los dispositivos de seguridad se revisan, asegurando el 
mantenimiento de las condiciones de seguridad de las instalaciones y cumpliendo la 
normativa aplicable. 

IC2.7 La ropa y equipos de trabajo y el área bajo la responsabilidad del personal operario se 
mantienen limpios y ordenados. 

 

EC3 Efectuar operaciones para controlar, repasar, clasificar y embalar productos cerámicos 
cocidos, de acuerdo con las especificaciones de calidad establecidas y cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. 

 

IC3.1 Los artículos cocidos se controlan visualmente detectando productos no conformes y 
corrigiendo posibles anomalías desviaciones en el proceso de elaboración de acuerdo con los 
procedimientos especificados. 
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IC3.2 Las imperfecciones no deseadas en los productos cocidos se eliminan aplicando el 

tratamiento mecánico de repasado y pulido de bordes y superficies. 

IC3.3 El material se clasifica según los procedimientos e instrucciones técnicas establecidas. 

IC3.4 La protección e identificación del producto se asegura embalando y etiquetando los 
productos acabados para facilitar su manejo y transporte. 

IC3.5 Las operaciones de repasado, clasificación y embalado de los productos cocidos se efectúan 
con los medios de protección personal apropiados y cumpliendo la normativa aplicable. 

IC3.6 La zona de trabajo bajo la responsabilidad del operario se mantiene limpia y ordenada. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Productos cerámicos. Hornos discontinuos de carga frontal, superior o mediante vagoneta, con 
termopares, programador y ciclos de cocción incorporados. Vagonetas, hornos continuos a gas o 
eléctricos con termopares, programador y ciclos de cocción incorporados. Medidores ópticos de 
temperatura. Conos y anillos pirométricos Materiales de enhornamiento como bases, soportes y placas 
refractarias. Engobes refractarios para el acondicionamiento de placas de estiba. Equipos de tratamiento 
mecánico de repasado y pulido. Material de embalado y etiquetado. 
 

Información utilizada o generada 
Especificaciones de los materiales empleados. Programas de fabricación, manuales de procedimientos e 
instrucciones técnicas. Órdenes de trabajo del encargado de la sección y hojas de control, impresos y 
partes de incidencias. Ciclos de cocción. Normativa vigente relativa a salud laboral y protección 
medioambiental. 


